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SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	1234... 

Artículo-1°.-Acéptase sin cargo ni condición la donación efectuada por la Empresa 
Aggreko al Municipio de Lanús, de juegos de plaza y ornamentación, la 
cual consiste de varios elementos a instalarse en el espacio público 
ubicado en la.  calle Gral. Madariaga y Cnel. Allende de la Localidad de 
Remedios de Escalada, que luce a fs. 1 del Expte. Letra A-915034/17 D.E. 
y D-00456117 H.C.D.; según el siguiente detalle: 

/ 

LP 

Artículo-2°:-Destínase la donación detallada en el Artículo 10  a la Subsecretaría de 
Espacios Públicos dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y 
Ambiente Sustentable del Municipio de Lanús.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10  de.eptiembr de 017. 

1 - Trepador árbol mediano. 
1 - Trepador curvo mediano. 
1 —Tobogán. 
1 - Hamaca doble. 
2 - Cestos de residuos. 
2 - Bancos estructurales de madera sin respaldo. 
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